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contra  ........... SUNGISGO....mSlÁ..JXPO§.ITQ.

de.........P.e,r.a?...t..a.....d..e......l.a....¿3.al E.ue..o.ca.

Juez Instructor Ei'ovincral de........ ....................... ........ .

Se inició el expediente en...3.0..de. 9ne ro

Fallado en'.........de. .....dé 19

Remitido para ejecución al Juez Civil en......... de. de 19

GOBIERNO 
DE ARAGON

de 19...4..2.,.

3.0..de


1) I L I G E N C I A. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen-

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza............

tlB infea ................... de............... ........................................ de mil novecientos

.....cuarenta...y,.,, do 3,

PROVIDENCIA. — Zaragoza ............tTeint a

cuarenta y dos novecientos. '*'*‘**?*“* “ i

de ene ro de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su- 

....... con ....jííX/íií ..Íp.marísimo de urgencia núm

....por

remítase, con oficio, al Juez instructor

Provincial de... a los fines determinados en el artículo

M/.

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de iQ^y

Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que Certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

GOBIERNO



«riSPONSABILlUAIlRS POLITICAS
Juzgado Instructor Provincial 

HUESCA

Núm.

F 4- . -£rxpediente ñuto..............................

”v“

VIVA FRANCO

ARRIBA ESPAÑA

5

limo. Sr,:

Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 

proceder y documentos contra

.??.4kLCISC0...GPACIjK..a.^..QSJ.Tü

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

años .

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regio^háV de Re^rf^n- 

sabilidades Políticas, -
* ZARAGOZA ■

:SBS GOBIERNO 
ARAGON



limo. Señor

Expediente . 4005. Compuesto de doce folios,
4íáio............................. 1942.

Sobre Responsabilidad tengo el honor de remitir a V. I. el 
Politioa.

expediente anotado al margen, por ha- 
00T2A.

berse dictado en el día de hoy, auto 
Franoisoo Gracia Expó
sito. declarándolo concluso.

vecino de
Dios guarde a V. I. muchos años.

limo. Sr. Presidente de la audiencia provincial HUSSOÁ..

GOBIERNO 
-^ DE ARAGON
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Señoras S
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Ü« J08^ XtUlb Xrlutado S
D, tóaaueX l iso Chico
D« Vicente dusln I
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Muesca a ____ ^4e de
bII novecientos cuarenta y doe»

£ada Guentai y:

ihwálUt'ÍAHDCí ^u* aegu:^^ expediente de ;>eponB£ibÍ* 
iidadf'8 i-'jdíticas o,

vecino de.

C o N í) X T> < K A D U : en su consecuencia y haXXdn*

doee comprendido «n incuipudo en eX p6rxafo_________ _del artí
culo 2* de Xa d* iu de Febrero de 1.942, procede d-cl.rar
le exento de reeponísabilidad y sobreseer el expediente con les 
coneacuouuiaa que tal xironu^tcluMexito lleva consigo»

S & 3 U B -ti K 3 K }r el expedien e seguido a

vecino de

y se acuerda su archivo, luego de notificar <^eta resolución al
latereeacio y hlnisterlo yisoal y da dRg-euenta d» los cei"t,uL' 
ew 14 ouao aX"^".Krmoi a», tfabqpn<*doji u'iyll de la previnoju y 
J«fíi (!■■■ de levantar los embargos que se hubieren de
cretado*

¿■isí lo acordaron y fir*nan lo« a*;.» del mar ^entcertifico*

X.?*; GOBIERNO 
xrZDE ARAGON
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RESPONSABILIDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm.... .4.Q.Q.5...... Año .„.1.9.4.2.

Registro entrada núm. .........................

CONTRA

. .................................................J^^vííGI3GG--GBiie3^---iS^ ..................................-..................

Se inició ei. de de 194.

Remitido ai Tribuna! Regional e!. de .de 194

Juez: D. Norberto Asín Ir ¡arte

Secretario: D. IsiJro^i/AivaieZiiiílgí^as
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO

ThlBUNAL REGIONA

c

Expediente n.

Tengo e¡ gusto de remitir a V. S. e! adjunto 

testimonio de la sentencia recaída en ei suma-

a los fínes determinados en e! artículo 53 y 

demás pertinentes de la Ley de 9 de Tebrero 

de 1939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a Espa^ y su Caudillo.

' de \ B<0. do 8.8.
Í^BCRETARIO DEL TR1BTTKAL>

Instructor Provincial ¿gJJ

GOBIERNO 
-S5 DE ARAGON



DON CEISTOBAL BühüEL ZAERA,SECRETAS10 SUPLENTE DEL TRIBUNAL RE3I0KAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE ZARAGOZA.

• CERTIPIGOsQue obra en este Tribunal el testimonio de ik resolución 
recaída en el aumarísimo de urgencia número 597,seguido contra FRAN
CISCO GRACIA EXPOSITO,y otros que contienen los siguientes partícula- 
i*e s»

SENTKNGIAíSn la Plaza de Huesca a veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos treinta^y ocho Tercer año Triunfal.-Reunido el Consejo de 
Guerra Permanente numero 3 para ver y fallar la causa seguida por el 
procedimiento aumarisimo de Urgencia contra FRANCISCO GRACIA SXPOSITO 
........trodos ellos con mayoría de edad penal y vecinos de Peralta de 
la Sal.-Dada cuenta por el Sr.Secretario de las'actuaciones y oidos 
al Ministerio Fiscal,a la defensa y los propios acusados.-RESULTANDO 
Que el Procesado Francisco Gracia Expósito,de setenta y ocho años de 
edad,frecuentaba el local del Comité en razón a Que sú hijo pertene
cía al mismo,sin desplegar’actividad alguna y con el único fin de apro 
vechar el calor del hogar alli existente-.-CONSIDLRANDO.-Que los techos 
del ultimo resultando no constituyen figúfa alguna de delito.-

FALLAMOSzQue debemos absolver y absolvemos libremente a FRANCISCO 
GRACIA EXPOSITO,con todos los pronunciamientos favorables.xY asi por 
esta nuestra sentencia .......................... •

GONGUiLpL^.W^teriormente transcrito con los particulares a que me 
refiero^^pfe6í'9‘4^e conste, en .cumplimiento de lo ordenado y para que 
sirva ¿^'^Oabezá^v^k el expediente contra FRAÑCISGO GRACIA EXPOSITO, ■ 
expid^^a presentaren Zaragoza treinta de enero de mil novecientos



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta^orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia y’paradero actual del mismo.

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento 
Doy fe.

a lo mandado por S. S.*.

Xs^GOBIERNO 
iSÍPE ARAGON



Juea ^^fctructor l re

SR

texono

lor irovidencie Gicted-* en eWiá 
de hoy he acordado practicar la» di» 

¿•netas cue tas bb-.¿o ^e imloaa 
farantar al •?■ *aU£tádo^jaii5¿>Cd2. 

p«ra rr*quec^ 
Díeiico ilovarlásfc a«eteot 
y renitirlas un- ves pxi. 
-» • UR5..SdO,a este _______

^etoa fc 2b üe iarzo de 1.^4 
íSl «luet jfe&trüctor I rov..

V*olno8 o. eaa looalldaU qu. iono«-
« Qur»n«sT7Vs^^»r8B rtonTTrrwrTo^yi
v^lor gu^» tenían loa miarnos unt ;; ^«1 ■ oviri^nto 

eruT>OE; rrñuigTrrifIq'a, ¿Iba- 
uro%. .‘atoa kwpSt o»a®

*' BOlicitaass o« tr.forsws a» bi«Ms qu*
? «?HoJoc trutluvuri a V.s 

oors.j.Ead«B al jl« u» uquellaB, IruíGai.co ru« sa la? u.vuelvan .. V, ílllfEclacias. i lúa r.r.Ul?' 
oor. la pret-enta o arta-orden. 

lots iniforitaa ai tran&aarran 
cinco aíae ¡sixi habarl^s avaGOado»

«’,- an br»v» inforu» qu* V, hari por s*; «rad,o ooiíp3ít;-~ 
r« con toda claridad *1 Sttableclml.nto panal ¿‘'lu

la obli¿;áciO33 de iuantener exíreaendo el núír<..r 
ro^i Eoi^br* da «Etaa j si tañar, alt.& gualdo ó Jor-

COBIERNO 
DE ARAGON



Consecvvente a su Qscrit-o £9cha 25 
4el pasado mes de K'arzo, rooíbido' eu 
esta ¿ilcaldia con fecha del actual 
por conducto de éste ¿uzgado ^-Uidcipal, 
por cu5^o conducto también se remite^ 

ten£O el uonor de manifestar a V.3. 
que los bienes aproximados o ol valor 
iie los mismos relativos a í’iUi'iCu.dCü *' 
GíUCÍa son los í-lUs a continua-
ci¿n se expresan:

SI informado, fallecido era usufructuar 
rio de dichos bienes que pertenecen a 
*joeé Gracia dagarruy, huido y -que for- 
uid parte del coukité rojo*

*-'ios guarde a V»G. muchos años, 
ieralta de la uil 8 de —bril 1942.

jil ii-lcalde.

r. Juez irrovincial de Hssponsabilidadea Políticas.

HüíIjCb.

GOBIERNO 
SSSDE ARAGON



De acuerdo con lo que por V.8. interesado e 
escrito recibido por conducto de este Juzgado 
Municipal de Peralta de la Sal^con f‘ec^adel4 
del actual^tengo el honor de participarle que 
^^anoisco Gracia Expósito posee los siguiente 
bienes con expresión de su*valor mas o menos 
aproximado:

Itústica.................. 11.000 Ptas.
Ui’bana.......................2 .5 00 "
Pecuaria..................

perteneciendo estos bienes a José ^acia üagar 
gr^.^que ha huid o ^siendo el informado, que'" 
llecio^usufruotuario de los mismos..

Dios guarde a V. S- muchos años.* 
Peralta de la Sal 8 de Abril de 1942.

El Cura Regente.

Sr. Juez provincial de Responsabilidcides Politicas'.
Huesca, ^-gobierno

--^DE ARAGON



-je acuerdo- íson lo qj€ V. iiiteror 
salo en escrito racitido conducto de 
¿ste oUZGado ...urucipnl <.011 iecna 4^ de^ ao-; 
tual, lenc;:-) ej. ¿lonor de a-anlftestarle x¿ue ’FrSíCISCo GítXl^-iliiPvoiTQ
;-coea los ci^u.ent.ea bionce con expresión 
da su valor a¿-Toxlr..ado:

AÍ’Isticíí.- desatas.,............ ll.Oüü
Jrbana.— ** 2..5Cd
. ec'íkiria.-

33t03 bisnea pertenecen a ‘■‘'osé 'Gracia 
-^agarruy, que se haíla. huido y que for
mé parte del Coiíiité rojo, siendo el in
formado, quefefallecié, usufructuario
de lo 3 mismos’.,

üias guarde a V.ó.-muchos años, 
reral.ta de la Jal 8 de .i.'bril 1942 

jil Jefe no cal

Juez -rovlndal de’ Kcsponsabilldanés •olrticns
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PROVIDENCIA JUEZ j 
SEÑOR ASIN .. . )

Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
y dos

Vista la Ley de 19 de Febrero' último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al* limo. Sr. Presidente de la 

, Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 

"y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con-

tiene ordenado.
íío-^ mando y firma S. S.

y y

Doy fe.

\ ' /./DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y d2S. 
’ '“Én el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en
trega del presente procedimiento compuesto de.../</ folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial,....................................................................... fe.

^GOBIERNO
■ «DE ARAGON



/¿

AUTO : Taourlte de Ifitera a oatoroe de Septiembre de mil no* 

veolentofl cuarenta y dos.

H23UL7AHJX): Que fuá iniciado el presente expediente en virtud 

de testimonio remitido por la Superioridad de la sentenoia re* 

caldo en prooedioiento Bumarlsicio seguido oontra el inculpado

OülíSI^iálUlíIX): Que con arreglo a lo preceptuado en el articulo 

segundo, párrafo segundo de la Ley de 19 de IPebrero ultimo.

quedarán exceptuados aquellos casos en que haya sido impuesta

pona inferior a seis años y un dia

H1 Sr. Mariano Bañares Ca/ero Juez Municipal regente el

•luügado de Instrucción del Partido por ante mi el Secretario

]>ljo: Se declara ooncluao el presente expediente que se real*

irá con atento oficio a la Audiencia provincial de Huesca

JAuO acordó y firma el expresado 3r, Juez, doy fe

Diligencia, Seguidamente se cumple lo acordado, doy fe

^GOBIERNO
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*oi’ auíJo <Ip íífit-u fechA í^e btt &co3? 
4&(4o Uirl^Xr fc ia pxesente car* 
ca*oráe¿ pa.a ,urilcli,el

ee uottXi<iue que 
coQ fecha _ dei co
rri^üte «íío s*í dictado p<’ *ete 
Xi^lounalautc ae otr* r<»lci-'ni.o *o 
*1, í-ie erpo sfedAl^iieB

^ciít-ica» coi^iíxa

i.¿ vüi fe ’v'».. • Í?í3Í'ife au CO"
tiOcXrl'íntrG 2í uotXXicfcCí^ inVBi^ 
ttfido ca;i d<?voluci¿Jü 1* 
y üii*;;,í?íiCUxF Jí* cun¿XiMÍe:ito J-íiT» 

COilfiCfeUvílt
■Jtor Éiuvrde í;^ ií. » nuc.joe x^.or.
■ vi.f*Bca 1--. di» ,«i.Uienbr* de

•:Xt Ju«*¿ ins-¿>xJ*^iíi ® XíiatriíC^A^*

-GOBIERNO 
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TAíBa5*3.te de Xitera a diaa y nuevo 
do Septicínbjx) de laii novocxou'Uoa

y ouffl'pla lo orJoiuido 1& Su-

_ _ _ I Éli. líuiii**
oiyul de Poralt-íí iV; la y vrw* vcíj* ouiuplliriofl-

-Providenoiñ Jue»
^eñer Bufjerea.

onar^Ttta y dos. _
Guardoso y » - - - .

periorltíad en 1 i pro<rndonl.o ouroá ordou regis
tróse y libx’Ofíe Ohrta orden al Juiíé,¿*üCí Huui— 
oiyul de Poraltí» <V; la íísl y vna vo- üu:upliinon- 
tada i’íípórttíüe con atento «Helo a su proceden
cia dejando nota. _

Lo ¡validó y fircia el Seiior Pon í-.ai'iano ¿ianeres 
avero vdez de InatrQcciórft ©jeiaiento da esto 

rtíQO doy fo.

SiUf’enoia en oi laifciüio dia se ref^istru iibya tar
ta orfieri al Juagct.fio líunicipal de -eraita de -juI 
39¿;uii Bo ordeíia doy fe

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON
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* 'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCION DE

TAMARITE DE LITERA

Sobre

Oontra

En virtud de lo dispuesto
Juez de Primera Instancia 
del Pajftido en proveído de

dictado en la causa

por el señor 
e Instrucción
fecha

dirijo a Vd, la pre • 
reciba, se 

la prác-

anota al margen,
sente para que tan pronto la 
silva acusar recibo y disponer
tica de las diligencias que a continua
ción se expresan devolviéndola a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento sin dar 
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. mucho.s años.

Tamarite de Li t eraz^ d e 194.?
El Secr^ario Judicial,

3r. Juez Municipal de

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

» GOBIERNO
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